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Ciud¿d de México, a 2s li0v 2022

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 5 fracción lll,

15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vl, 30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de l¿ Procuraduria Ambient¿l y del

Ordenamiento Territor¡alde la Ciud¿d de México;4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

análizado los elementos conteñidos en el expediente número PAOT-2022-1937-5PA-r¡r69 relacionado con'la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

ANTECEDENTES

se recib¡eron en esta Entidad tres denunc¡as ciudadanas, a través de las cuales se h¡c¡eron del conoc¡miento de.

esta autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) el tu¡do generodo por lo bombo de lo olbercd del Deport¡vo Populor Recrco,los 24 horos del dío los s¡ete

díos de lo semono (,,,) [hechos que t¡enen lugar en Sur 115, número 2300, colonia Juvent¡no Rosas, Alcaldía

lztacalcol.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento feritorialde la C¡udad de México; así como 5I y

85 d§ su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente ¿l rubro citado, integrádo con motivo de la presente

denuncia.

ANÁLISI5 DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICAALES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e¡ Distrito Federal,

la procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co es considerada como autor¡dad

ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,

defensa y restauración del med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanisrilós,

instancias y procedimienrcs admin¡strativos que procuren elcurnplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

"%
o

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emis¡ones sonoras generadas por la bomba de la

alberca del "Deport¡vo Popular Recreo" ubicado en sur 115, número 2300, colon¡a Juventino Rosas, Alcald_ía
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lztacalco, mismo que encuadra en el supuesto de ser una fuente fÜa conforme a la Norma Ambiental para el

Distr¡to Federal NADF-OO5-AMBf-20r3, que establece las condiciones de medición y los límites máx¡mos

perm¡sibl€s de em¡siones sonoras de aquellas act¡vidades o giros que para su func¡onamiento utilicen

maquinar¡a, equipo, instrumentos, herram¡enta, artefactos o instalaciones que generan eñisiones sonoras al

ambiente.

Horar¡o Llmite máx¡mo petm¡s¡ble

06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

Al respecto de acuerdo a las documentales que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personalde

esta Subprocuraduría realizó un estudio técnico de em¡siones sonoras desde el punto de denuncia, elcualtuvo.
como resultado que la bomba de la alberca del deportivo motivo de la denuncia genera un nivelsonoro de 58.40

d8(A), valor que no excede los límites máx¡mos permis¡ble de recepción establecidos en la Norma Ambiental

NA0F-00s-AM8T-2013.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracc¡ón vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, al no constatarse

irregularidades en materia de em¡s¡ones sonoraS,

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Mediante estud¡o de emisiones sonoras se determinó que la bomba de la ¿lberca del "Deportivo Popular

Recreo" ubicado en Sur 115, número 2300, coloniá Juventino Rosas, Alcáldía lztacalco; genera un nivel

sonoro de 58,40 d8(A), valor que no excede los lím¡tes máximos permisible de recepción establec¡dos en

la Norma Ambiental NADF-005-A[¡BT'2013.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su investigación y al

estudio de los docurñentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma 5e

em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el ámb¡to

de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------
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pRtMERo,- féng¿se por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción vl,

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡.4éxico. -----....
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Dicha norma en su numeralS menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de

denuncia serán:

,/

J

Ir



GOB ERNO DE LA
CIUDAD DE }IÉXICO

Expediente: PAOT-2022-1937-SPA-1469

No. Folio: PAoT-os-300/2oo- ,l ?-tr -4- l- -2022

4, 5I fraccion XXll y 96 de su Reglamento.---

o

u3
PROCURADURIA A'¡BIENTAt Y DEL ORDENAMI:1,¡TO
TERRITOñIAL 

'E 
LA CIUDAD DE MÉXICO

SLIAPRO'URADI]RiAAMAIENTAL. OE PROfECCION Y

B]ENESTAR A LOS ANIMALESo

OROE NA
TERRIT

C...(,e.p.- L¡(, ii.r¡.n. BoyT¡mborr.ll,' Procuradora Ambientaly del0rdenamiento Teritorialde la Ciudad de Méxi.{

q ""Í'"i3H

Medellín 202,4to piso, colonla Roma Norte
Al.¿ l¿ ia Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciüdad de Méxl.o
fel. s26s 0780 ext r201r ó 12400

CIUTTAD IHNOVADORA
Y T]F DERECHOS

Página 3 de 3

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. --
TERCERo.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante....------

Así lo proveyó y firm¿ la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico, con

fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtály del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I\4éxico; así como,


